
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2015 01196 00 

 

En vista del memorial que reposa en el archivo digital 

“26RecursoDeApelaciónContraSentencia”, conforme lo norma el artículo 322 del 

C.G.P., numeral 1º, se CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO la alzada contra la 

sentencia anticipada emitida en enero 28 de 2021, en consonancia con lo previsto 

en el num. 2º del art. 323 ibídem. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente digital a la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, para que desate la alzada. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
cja 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.008 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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